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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:   ESPERANZA RUANO 

ACCIONADO:  JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

SENTENCIAS DE CALI 

RADICACIÓN:    001-2021-00089-00 

 

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓNDE SENTENCIAS DE CALI, mediante No Auto 1839 de fecha 

04 de agosto de 2.021,   y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes 

intervinientes dentro del proceso (rad. 018-2018-00080): BANCO CAJA SOCIAL 

(Demandante) Contra HENRY MULATO MENA (Demandado), dentro de la acción de 

tutela de la referencia, fija el presente: 

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Juz. Origen 

del proceso 18-2018-080), OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (Vinculado), 

ESPERANZA RUANO (Accionante E-. T. Adjudicataria en el remate proceso 18-2018-080), 

BANCO CAJA SOCIAL Y ILSE POSADA GORDON (Demandante y Apoda, dentro del 

proceso ad 18-2018-080), JUAN PABLO MORALES PERALTA (Curador Ad-litem del 

Demandado dentro del proceso 18-2018-080, fol 108),  HENRY MULATO MENA (Demandado 

dentro del proceso 18-2018-080), lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓNDE SENTENCIAS DE CALI, mediante No Auto 1839 de fecha 

04 de agosto de 2.021, que en lo pertinente dice: “(…) PRIMERO: ADMITIR el trámite 
de la presente acción de tutela, instaurada por ESPERANZA RUANO, frente al 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI… CUARTO: ORDÉNESE al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÒN DE SENTENCIAS DE CALI, proceda a NOTIFICAR a las partes dentro 
DEL PROCESO RADICADO BAJO LA REFERENCIA 018-2018-00080-00 y remita 
a esta judicatura con la respuesta a la acción, las pruebas correspondientes de 
dicha notificación y copia y/o expediente digital del ejecutivo radicado bajo la 
referencia 018-2018-00080-00… NOTIFÍQUESE por el medio más expedito… 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (Fdo.) LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez” 
 

SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN EL MICROSITIO WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co) DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI POR EL TÉRMINO DE 
UN (01) DÍA LUNES 9 DE AGOSTO DE 2.021, DESDE LAS 7:00 A.M. HASTA 
LAS 4:00 P.M. 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Secretario 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS CALI 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge  Muñoz Gutierrez 
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